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  20 de diciembre de 1959 
  

Pronuncia discurso en la Asamblea de la Federación de Obreros y Empleados del Comercio,
celebrada en el Teatro “Blanquita”. En su discurso señala: "En el próximo Consejo de
Ministros será aprobada una ley mediante la cual el gobierno podrá confiscar los
bienes de los elementos contrarrevolucionarios. Nuestra Revolución es la culminación
de la mambisa. Los que asesinaron durante once años primero y durante siete años
después, quieren seguir asesinando a los cubanos. La Revolución es fuerte porque ha
hecho justicia y seguirá haciéndola. Daremos la batalla con el pueblo".

Domingo, Diciembre 20, 1959
 

  URL de origen: http://www.fidelcastro.cu/es/cronologia/20-de-diciembre-
de-1959?width=600&height=600  

Página 1 de 1

http://www.fidelcastro.cu/es/cronologia/20-de-diciembre-de-1959

